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18/03/2019 S54 --Suministros -Anuncio de licitación -Procedimiento abierto  
I.II.III.IV.VI.

España-Móstoles: Implante coclear

2019/S 054-124078

Anuncio de licitación

Suministros

Legal Basis:

Directiva 2014/24/UE

Apartado I: Poder adjudicador

Apartado II: Objeto

I.1)Nombre y direcciones
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid — Servicio Madrileño de Salud — 
Hospital Universitario de Móstoles
Q2877011C
C/ Doctor Luis Montes, s/n (antiguo Río Júcar)
Móstoles (Madrid)
28935
España
Persona de contacto: Unidad de Contratación Administrativa del Hospital Universitario de 
Móstoles
Teléfono: +34 916648697
Correo electrónico: contra.hmtl@salud.madrid.org
Fax: +34 916648784
Código NUTS: ES300
Direcciones de internet: 
Dirección principal: http://www.madrid.org/contratospublicos
Dirección del perfil de comprador: http://www.madrid.org/contratospublicos

I.2)Información sobre contratación conjunta
I.3)Comunicación

Acceso libre, directo, completo y gratuito a los pliegos de la contratación, en: 
http://www.madrid.org/contratospublicos
Puede obtenerse más información en la dirección mencionada arriba
Las ofertas o solicitudes de participación deben enviarse por vía electrónica a: 
http://www.madrid.org/contratospublicos

I.4)Tipo de poder adjudicador
Autoridad regional o local

I.5)Principal actividad
Salud

II.1)Ámbito de la contratación
II.1.1)Denominación:

Implantes cocleares
Número de referencia: A/SUM-004263/2019

II.1.2)Código CPV principal
33185200

II.1.3)Tipo de contrato
Suministros

II.1.4)Breve descripción:
Implantes cocleares.
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II.1.5)Valor total estimado
Valor IVA excluido: 295 200.00 EUR

II.1.6)Información relativa a los lotes
El contrato está dividido en lotes: sí
Pueden presentarse ofertas para todos los lotes

II.2)Descripción
II.2.1)Denominación:

Implante coclear multicanal
Lote nº: 1

II.2.2)Código(s) CPV adicional(es)
33185200

II.2.3)Lugar de ejecución
Código NUTS: ES30
Emplazamiento o lugar de ejecución principal: 
Hospital Universitario de Móstoles.

II.2.4)Descripción del contrato:
Implante coclear multicanal.

II.2.5)Criterios de adjudicación
los criterios enumerados a continuación
Criterio de calidad - Nombre: Criterios técnicos objetivos / Ponderación: 30
Precio - Ponderación: 70

II.2.6)Valor estimado
Valor IVA excluido: 147 600.00 EUR

II.2.7)Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición
Duración en meses: 12
Este contrato podrá ser renovado: sí
Descripción de las renovaciones: 
Duración máxima del contrato incluidas las prórrogas: 24 meses.

II.2.10)Información sobre las variantes
Se aceptarán variantes: no

II.2.11)Información sobre las opciones
Opciones: no

II.2.12)Información sobre catálogos electrónicos
II.2.13)Información sobre fondos de la Unión Europea

El contrato se refiere a un proyecto o programa financiado con fondos de la Unión 
Europea: no

II.2.14)Información adicional
II.2)Descripción
II.2.1)Denominación:

Dispositivo de estimulación eléctrica intracoclear
Lote nº: 2

II.2.2)Código(s) CPV adicional(es)
33185200

II.2.3)Lugar de ejecución
Código NUTS: ES30
Emplazamiento o lugar de ejecución principal: 
Hospital Universitario de Móstoles.

II.2.4)Descripción del contrato:
Dispositivo de estimulación eléctrica intracoclear.

II.2.5)Criterios de adjudicación
los criterios enumerados a continuación
Criterio de calidad - Nombre: Criterios técnicos objetivos / Ponderación: 30
Criterio relativo al coste - Nombre: Criterio precio / Ponderación: 70

II.2.6)Valor estimado
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Apartado III: Información de carácter jurídico, económico, financiero y técnico

Valor IVA excluido: 147 600.00 EUR
II.2.7)Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición

Duración en meses: 12
Este contrato podrá ser renovado: sí
Descripción de las renovaciones: 
Duración máxima del contrato incluidas las prórrogas: 24 meses.

II.2.10)Información sobre las variantes
Se aceptarán variantes: no

II.2.11)Información sobre las opciones
Opciones: no

II.2.12)Información sobre catálogos electrónicos
II.2.13)Información sobre fondos de la Unión Europea

El contrato se refiere a un proyecto o programa financiado con fondos de la Unión 
Europea: no

II.2.14)Información adicional

III.1)Condiciones de participación
III.1.1)Habilitación para ejercer la actividad profesional, incluidos los requisitos relativos a la 

inscripción en un registro profesional o mercantil
III.1.2)Situación económica y financiera

Lista y breve descripción de los criterios de selección: 
Acreditación de la solvencia económica y financiera: artículo 87 de la LCSP, apartado/s: 
número 1, apartado A).
Medio de acreditación: volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en 
el ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los 3 últimos 
disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 
empresario y de presentación de las ofertas por importe igual o superior al exigido en el 
anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del 
contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente.
Nivel o niveles mínimos que pueden exigirse: 
Esta solvencia se considerará acreditada por las entidades cuyo volumen anual de negocio 
en el ámbito al que se refiere el contrato, es igual o superior, en uno de los 3 últimos 
ejercicios, a una vez y media del valor estimado media anual del contrato, o de los lotes a 
que se licite:
Lote Solvencia económica
1 110 700,00
2 110 700,00
El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus 
cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario 
estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro 
oficial en que deba estar inscrito. 
Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen 
anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales debidamente 
legalizadas por el Registro Mercantil.

III.1.3)Capacidad técnica y profesional
Lista y breve descripción de los criterios de selección: 
Medidos de acreditación (artículo 89.1.A de la LCSP).
Relación responsable de los principales suministros realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de los 3 últimos 
años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los 
mismos. Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector 
público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido 
por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario 
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Apartado IV: Procedimiento

acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización 
de la prestación; en su caso estos certificados serán comunicados directamente al órgano 
de contratación por la autoridad competente.
Si no fuera posible facilitar la referencia solicitada por tratarse de una empresa de nueva 
creación o ausencia de actividad en todos o algunos de los 3 últimos ejercicios, podrá 
acreditar su solvencia según el apartado del artículo 89.1: «b» y/o «c» de la Ley 9/2017:
Medio de acreditación
— Indicación del personal técnico o unidades técnicas, integradas o no en la empresa de 
los que se disponga para la ejecución del contrato, especialmente los encargados del 
control de calidad (89.1.b),
— Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas para garantizar la 
calidad y de los medios de estudio e investigación de la empresa (89.1.c).
Nivel o niveles mínimos que pueden exigirse: 
Criterios de selección: esta relación será avalada por certificados, con el requisito mínimo 
de que el importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 
70 % del valor estimado del contrato, o de los lotes a que liciten.
Lote Solvencia técnica
1 336 000,00
2 119 000,00
Si no fuera posible facilitar la referencia solicitada por tratarse de una empresa de nueva 
creación o ausencia de actividad en todos o algunos de los tres últimos ejercicios, podrá 
acreditar su solvencia según el apartado del artículo 89.1: «b» y/o «c» de la Ley 9/2017:
Criterios de selección:
5 / 6
— Declaración del representante legal de la empresa en la que se haga constar el personal 
técnico o unidades técnicas, integradas o no en la empresa, de los que se disponga para la 
ejecución del contrato, especialmente los encargados del control de calidad,
— Memoria descriptiva de las instalaciones y medios disponibles en la empresa que 
garanticen la ejecución del contrato, medidas empleadas para garantiza la calidad de los 
medios de estudio e investigación de la empresa.

III.1.5)Información sobre contratos reservados
III.2)Condiciones relativas al contrato
III.2.2)Condiciones de ejecución del contrato:

De acuerdo al apartado 2 del artículo 202 de la LCSP, se consideran condiciones especiales 
de tipo social para este contrato en sus distintos lotes consideraciones en materia de 
transparencia y responsabilidad fiscal: el contratista se compromete, mediante declaración 
responsable que se incluirá en el sobre 1, a ejecutar el contrato con criterios de equidad y 
transparencia fiscal, por lo que los ingresos o beneficios procedentes del contrato público 
serán íntegramente declarados y liquidados conforme a la legislación fiscal vigente, sin 
que en ningún caso puedan utilizarse domicilios fiscales incluidos en algún país o 
territorio considerados no cooperativos en materia de lucha contra el fraude y la evasión 
fiscal por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), por las 
instituciones europeas o por el Estado español.
Esta condición se considera esencial en la ejecución del contrato.

III.2.3)Información sobre el personal encargado de la ejecución del contrato

IV.1)Descripción
IV.1.1)Tipo de procedimiento

Procedimiento abierto
IV.1.3)Información sobre un acuerdo marco o un sistema dinámico de adquisición
IV.1.4)Información sobre la reducción del número de soluciones u ofertas durante la 

negociación o el diálogo
IV.1.6)Información sobre la subasta electrónica
IV.1.8)Información acerca del Acuerdo sobre Contratación Pública

El contrato está cubierto por el Acuerdo sobre Contratación Pública: no
IV.2)Información administrativa
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Apartado VI: Información complementaria

IV.2.1)Publicación anterior referente al presente procedimiento
IV.2.2)Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación

Fecha: 11/04/2019
Hora local: 23:59

IV.2.3)Fecha estimada de envío a los candidatos seleccionados de las invitaciones a licitar o a 
participar

IV.2.4)Lenguas en que pueden presentarse las ofertas o las solicitudes de participación:
Español

IV.2.6)Plazo mínimo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta
Duración en meses: 2 (a partir de la fecha declarada de recepción de ofertas)

IV.2.7)Condiciones para la apertura de las plicas
Fecha: 22/04/2019
Hora local: 09:30
Lugar: 
Hospital Universitario de Móstoles, c/ Dr. Luis Montes, s/n, 2ª planta, sala 5.

VI.1)Información sobre la periodicidad
Se trata de contratos periódicos: sí
Calendario estimado para la publicación de futuros anuncios: 
Si no se procediese a una licitación centralizada, se volvería a convocar en 24 meses.

VI.2)Información sobre flujos de trabajo electrónicos
Se utilizará el pedido electrónico
Se aceptará la facturación electrónica
Se utilizará el pago electrónico

VI.3)Información adicional:
VI.4)Procedimientos de recurso
VI.4.1)Órgano competente para los procedimientos de recurso

Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid
Carrera de San Jerónimo, 13, 1ª planta
Madrid
28013
España
Teléfono: +34 917206346
Correo electrónico: tribunal.contratacion@madrid.org

VI.4.2)Órgano competente para los procedimientos de mediación
VI.4.3)Procedimiento de recurso

Información precisa sobre el plazo o los plazos de recurso: 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con 
carácter potestativo recurso especial en materia de contratación, en el plazo de 15 días 
hábiles contados desde el día siguiente a aquel en que se remita la notificación, ante el 
Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o bien, 
directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de 2 meses contados desde 
el día siguiente al de la recepción de la notificación, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime 
procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 40 y siguientes 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre; artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y 
artículos 1 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

VI.4.4)Servicio del cual se puede obtener información sobre el procedimiento de recurso
Servicio Jurídico del Hospital Universitario de Móstoles
C/ Doctor Luis Montes, s/n
Móstoles
28935
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España
Teléfono: +34 916648767
Correo electrónico: nuria.ricord@salud.madrid.org

VI.5)Fecha de envío del presente anuncio:
13/03/2019
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